
23494 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de. utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca, cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a  AT/ce-19.323/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo
Origen de la línea: E. T. 5.594, «Tetraceros».
Final de la misma: E. T. 6.674, «Sers, S. A.».
Término municipal a que afecta: Montmeló y Montornés del 

Vallés.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,274 subterráneo.
Conductor: Aluminio de 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. v Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuci
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial. 
Francisco Brosa Paláu.—15.097-C.

23495 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica de) Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número expediente: Sección 3.ª AT/ce-49.143/73. O. T. 604.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo.
Origen de la línea: E. T. 4.967, «Escuela Superior de Ingenie

ros Industriales».
Final de la misma: Línea a E. T. 4.002, «Facultad de De

recho».
Término municipal a que afecta: Barcelona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,398 de tendido subterráneo.
Conductor: Cobre de 3 por 100 milímetros cuadrados de sec

ción.
Material de apoyos: Cable subterráneo.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuci
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 18 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.107-C.

23496 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-2.911/74 D. T. 79.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo número 10, línea E. P. «Paláu», 

E. R. «Sardanyola». tramo primero.
Final de la misma.- EE. TT. 6.476-6.477 y 6.544, «Polígono Pro

vasa I-II y III»
Término municipal a que afecta: Santa Perpetua de Moguda.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 2,242, de los cuales 0,832 aéreo y 1,410 

subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio, 117,2 y 240 milímetros 

cuadrados de sección.
Material de apoyos: Metálicos y cable subterráneo.
Estaciones transformadoras: Tres de 400 KVA. cada una, 

25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar, la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limi
taciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, apro
bado por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 19 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.106-C.

23497 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y deciara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número del expediente: -Sección 3.a AT/ce-6.110/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión. con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 18, línea «Montmeló I».
Final de la misma: E. T. 6.766. «José Obradors Ríu».
Término municipal a que afecta: Moncada y Reixach.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,372 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 43,05 milímetros .cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y metálicos.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre. Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuel
to autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 22 de septiembre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco-Brosa Paláu.—15.101-C.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

23498 ORDEN de 17 de octubre de 1975 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Tolva, provincia 
de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el- término municipal de 
Tolva, provincia de Huesca, habiéndose cumplido todos los re
quisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos l.° al 3.°, 5.º al 12, 22 y 23, del Regla
mento de Vías Pecuarias, aprobado por Decreto de 23 de di
ciembre de 1944, por el que se rige este expediente, ya que la 
tramitación del mismo se inició antes de la entrada en vigor 
de la Ley de 27 de junio de 1974, en relación con los perti
nentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958.

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta del Instituto  
Nacional para la Conservación dé la Naturaleza e informe de 
Asesoría Jurídica, ha resuelto:


